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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, trece de diciembre de dos mil veintidós. 

Rdo. 63130400300220220031200 
Int. 2198 

 
Para los fines legales que considere pertinentes, se pone en conocimiento de la 
parte interesada, la respuesta emitida por la Cámara de Comercio de Armenia 
Quindío, en la cual informan porque no inscribieron la medida, visible a archivos 
Pdf. 17. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

clg 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 196 

DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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